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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

En  Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
Ut In , sita en la Imprenta de la Caga-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•1 Regente de dicha Imprenta.

TBEIHTA PESETAS Ai. A&O

Loa edictos y anuncios obligados ál pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán ¿en: 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, prbvlo ei pagó, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos peseta ca
da uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE UttW -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentea, Canarias y 

tarritorios de Africa sujetos á la legislación peniusular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Galdarnó sap obligatorias para la capi- 
*1 de provincia desde que se publican oñcialmenie en ella, y 
oesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

' PARTE OFICIAL.
PHESIO£NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. d. a.) y Augusta Real familia conti- 
niian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 Octubre 1899)
*■— . .. .

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
Conformándome con lo consultado por el Con- 

8eJo de Estado en pleno, de acuerdo con Mi Con- 
’®Jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
°nso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
j Artículo l.° Los artículos 83, 90, 152 y 154 de 
a vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
J^rcito de 21 de Agosto de 1896, que fueron mo
rcados por Mi Real decreto de 7 de Enero últi- 

210) se restablecen tal y como existen redactados 
11 aquella ley, sin variación alguna, quedando en 
°da su fuerza y vigor las disposiciones conteni- 

en los expresados artículos.
Art 2.° Esta medida se entenderá aplicable al 
emplazo de este año, á fin de que el contingente 

| Inmediatamente que los tires. Alcaldes y Secretarlos reciban 
i este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
¡ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.। „ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
i bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ni 
| final de cada semestre.

; del Ejercito pueda fijarse con estricta sujeción & 
i los preceptos de dicha ley.
¡ Art. 3.° Quedan sin efecto cuantas disposicio- 
I nes se opongan á este Real decreto.
I Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de 

mil ochocientos noventa y nueve.—María Cristi- 
í na.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
' Francisco Silvela.

(Gaceta 18 Octubre 1899)
-• —— * • —i------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de varios acuerdos 
tomados por la Comisión especial azucarera creada 
por Real orden de 25 de Agosto último, modifi
cando alguna de las reglas dictadas en las Reales 
órdenes de 26 de Julio y 11 del ya citado mes de 
Agosto para la exacción del impuesto especial de 
consumos sobre los azúcares de fabricación penin
sular, y en atención á que dichas modificaciones 
se dirigen esencialmente á la más acertada admi
nistración del impuesto, siendo á la vez benficio- 
sas á los fabricantes de dicho artículo;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado 
por la citada Comisión azucarera, se ha servi
do mandar:

1 .° Los Interventores de las fábricas de azúcar 
prescindirán en lo sucesivo de tomar los nombres 
de los vendedores de la remolacha ó de la caña
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que se reciba en las fábricas, situación de los te
rrenos en que aquéllas se hayan producido y den
sidades de los jugos, conforme determinaba la 
prevención 1? de la Real orden de 26 de Ju
lio último.

2 .° Se considerará entrada la remolacha en 
fábrica desde el momento en que dicho tubérculo, 
si viene en carros ó caballerías, pase á la báscula 
para su peso, y si viene en vagones, desde el en 
que el consignatario se haga cargo de la expedi
ción en la estación férrea de recepción de dichos 
vagones, fijándose el sitio en que dicha recep
ción haya de realizarse y las horas en que se 
practique.

3 .° Los representantes de los fabricantes indi
carán para cada partida de remolacha ó de caña 
que reciban el descuento que deba hacerse por 
estos conceptos, y en los casos en que los, Ins
pectores no estuvieren conformes, se practicará 
un ensayo en la forma siguiente: se tomarán 50 
kilogramos de remolacha, que se pesará en bruto, 
procediéndose después á su lavado y corte de rai
cillas y cuello hasta el nacimiento de la primera 
hoja, volviéndose á pesar en este estado y descon
tando del peso bruto resultado el tanto por ciento 
que la remolacha haya perdido en la citada ope
ración, que se realizará por los dependientes de 
la fábrica á presencia del representante de la mis
ma y del Interventor, quienes suscribirán su con
formidad por medio de una diligencia en la libre
ta de despacho.

4 .° El peso de la remolacha lo tomará el Inter
ventor á la voz del pesador, situándose al lado de 
la báscula, para cerciorarse á simple vista de la 
exactitud del peso cantado, salvo el caso de que la 
báscula sea impresora y que el representante de la 
fábrica no tenga inconveniente en enseñar el 
ticket, pues entonces bastará que únicamente to
me el citado funcionario los pesos marcados en di
cho ticket, pero asegurándose siempre de la buena 
marcha del aparato de pesar. También el Inter
ventor de la fábrica facilitará nota firmada al fa
bricante, cuando éste lo requiera, de la remolacha 
pesada, al hacerse la liquidación quincenal.

5 .° Será condición precisa que al final del día, 
y después de las confrontaciones hechas, el fabri
cante ó su representante firmen su conformidad 
en la libreta del Interventor de las pesadas he
chas, y en caso de error, ambos, de común acuer
do, salvarán la diferencia que resultare; y si no 
existiera avenencia, se dará cuenta á la Dirección 
general de Aduanas, exponiendo en la misma li
breta del citado Interventor las razones que por 
cada parte se consideren necesarias para el escla
recimiento del hecho.

6 .° Cuando en los silos donde se haya almace
nado la remolacha pesada apareciera alguna canti
dad de la misma inservible para dedicarla á la ela
boración de azúcar, se dará por el fabricante ó re
presentante conocimiento de ello por escrito al In
terventor de la fábrica, quien tomará el peso de la 
parte averiada, disponiendo la salida inmediata de 
aquélla y su inutilización. Se levantará acta de los 
extremos antes indicados, y en el primer resumen 
quincenal de remolacha recibida se descontará el 

peso de la averiada, remitiendo el acta á la Direc
ción general de Aduanas para su examen y re
visión. ,

7 .° Las notas de azúcar producido se redacta
rán y autorizarán diariamente por el fabricante o 
su representante en vista de la cantidad de dicho 
dulce que seco y envasado entre en sus almace
nes, si están en la fábrica, y si estuvieren á dis
tancia, por las que salgan en carro ó ferrocaril 
para dichos locales, haciendo constar su llegada 
á ellos.

8 .° Las salidas de azúcar para la venta, y l»9 
cuentas corrientes del mismo, se sujetarán en un 
todo á lo prevenido en el Real decreto de 14 de 
Marzo y Real orden de 11 de Agosto último.

9 .° Las liquidaciones quincenales para el pago 
del impuesto se seguirán efectuando en la forma 
que determina la regla ó.* de la citada Real orden 
de fecha 11 de Agosto último.

10 . Para cada fábrica, los Interventores lleva
rán una cuenta corriente de remolacha entrada en 
la misma en cuyo Debe se consignarán diariamen
te las partidas que de dicho tubérculo vayan in
gresando, y en el Haber la que haya sido liquida
da para el pago del impuesto, cuya cuenta corrien
te se considerará saldada en cuanto el Debe y e* 
Haber aparezcan igualados.

11 . El aforo de las hojas de adeudo se hará el 
día último de cada mes, incluyendo en dicho aforo 
las dos liquidaciones quincenales, y el pago de los 
derechos liquidados se verificará dentro de la pri
mera quincena del mes siguiente.

12 . El ingreso en Caja de los derechos será en 
efectivo metálico; pero los fabricantes que no quie
ran verificarlo en dicha forma podrán hacerlo e® 
pagarés debidamente garantizados, á satisfacción 
del Interventor de la fábrica, á treinta, sesenta 0 
noventa días fecha, con el interés legal de 5 por 
100, que se liquidará y pagará al mismo tiempo 
que el capital.

De Real orden lo participo á V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1899.—Villa* 
verde.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 18 Octubre 1899)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Siendo conveniente acomodar á una 

disposición general las dietas y demás gastos que 
frecuentemente se producen con motivo de l»8 
diferentes Comisiones para servicios sanitarios;

El Rey (Q. D. O.), y en su nombre la Reina Re* 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
en las Comisiones que se confieran para el extra»' 
jero y España á Médicos, Farmacéuticos y Peritos 
científicos en ciudad epidemiada de cólera, fiebre 
ó peste levantina, no excediendo de ocho días, 98 
les señale en concepto de dietas 250 pesetas; p»' 
sando de ocho días hasta quince, 200, y cuando 
exceda de quince días, 125; abonándose además 
los gastos de traslación en primera clase ó 0° 
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olase especial, cuando el servicio se preste en el 
extranjero.

Para las conferencias sanitarias internacionales 
con invitación oficial, 150 pesetas de dietas y gas
tos de traslación en la forma indicada.
; Y para los Congresos científicos y otras Comi

siones en el extranjero ó España, 60 pesetas de 
dietas y gastos de traslación en igual forma.,

A los Secretarios ó Auxiliares de las Comisiones, 
a6 les abonará en concepto de dietas una cantidad 
Univalente á la mitad de las asignaciones que co
rrespondan á los comisionados, y gastos de tras
lación en igual clase cuando el servicio se preste 
en el extranjero. . . ,

De Real orden lo digo á V. S. para su oonoci- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á

8 . muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1899. 
**~E. Dato.—Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 18 Octubre 1899)

___ SECCION SEGUNDA

MBIM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 8.°—Circulare*.

El Director Jefe del Hospital provincial de 
Muestra Señora de Gracia, en esta capital, con te- 
°ha 20 del actual, me participa que el demente 
Miguel de los Santos Lerma, natural de Tudela 
(Navarra), de 41 años de edad, se ha fugado de 
aquel Manicomio; viste traje de la Casa y es sordo.

En su consecuencia, encargo á los Stes. Alcal
is, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus- 
°a y detención del indicado sujeto, poniéndolo á 
^i disposición, caso de ser habido.

Zaragoza 21 de Octubre de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Según me participa el Alcalde de Manchones, se 
ha declarado la enfermedad variolosa fin el gana
do lanar de la propiedad del vecino de aquel pue
blo Juan Manuel Bemol, y á fin de evitar su pro
pagación, se ha señalado para pastar al mencionado 
Sanado el monte denominado Valdestepar, Va
rano y Borje, de aquel término municipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
•Para que llegue á conocimiento de los pueblos li- 
^ítrotes.

Zaragoza 21 de Octubre de 1899.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

Según me participa el Alcalde de Jaulín, se ha 
declarado la enfermedad variolosa en el ganado de 
la propiedad de D. Antonio Cristóbal Lobera, y á 
nn de evitar la propagación de la referida enfer- 
niedad, ha sido aislado convenientemente.

. Lo que se hace público en este periódido ofi- 
^al para que llegue á conocimiento de los pueblos 
hmítrofes.

Zaragoza 21 de Octubre de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

SECCION QUINTA
OBRAS PÚBLICAS

Ouerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Carreteras. — Expropiaciones

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 
oon fecha 17 del mes actual, lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación de terre
nos en término de Torralvilla, con motivo de la 
construcción del trozo séptimo de la carretera de 
tercer orden de Morés á Mainar: Resultando que 
rectificada por el Alcalde la relación de propieta
rios á quienes afecta la expropiación, se publicó 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de Septiembre último, 
abriendo un plazo de 15 días para que los intere
sados pudieran aducir las reclamaciones oportunas: 
Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los re
quisitos de la ley de 10 de Enero de 1879; este 
Gobierno civil, haciendo uso de las facultades que 
le confiere el art. 18 de la citada ley, y de confor
midad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado decla
rar necesaria la ocupación de terrenos de que se 
trata para construir la obra que se intenta; advir
tiendo al Alcalde de Torralvilla haga saber á los in
teresados que en el caso de estar conformes con esta 
resolución pueden nombrar perito que los repre
sente dentro del plazo de ocho días; debiendo re
caer él nombramiento para que sea válido en per
sona ó personas que reúnan las condiciones que se 
exigen en el art. 82 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879, pues de no ser así, se tendrán que con
formar con el que designe la Administración, y si 
no se conforman dichos interesados con esta reso
lución, que pueden recurrir en alzada para ante 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento dentro del 
mismo plazo de ocho días; debiendo publicarse 
aquélla en el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previene 
el art. 25 del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
en dicho periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Octubre de 1899.—El Ingenie
ro Jefe, Juan Llanas.

” SECCIÓN SEXTA ~
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 

vacante por renuncia del que la desempeñaba, en 
virtud de trasladar su domicilio á la capital por 
convenir así á sus intereses particulares: su dota
ción en el año económico actual es de 1.140 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos, y 100 por 
formación de repartos.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía hasta el día 28 del actual, en 
cuya fecha se proveerá.

Farlete 18 de Octubre de 1899.—El Alcalde, 
Sebastián Fustero.
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Por segunda vez se anuncia la vacante de Médi
co titular de la beneficencia de este pueblo: su do
tación consiste en 500 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal. Los que deseen obtenerla dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía por término de 15 días.

Jaraba 17 de Octubre de 1899.—El Alcalde, 
Vicente Benedí.
yi. ill.i— ........ .. -------------------------- " "■ ------------

SECCION SEPTIMA
JUZG-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula ,de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta capital en providencia dictada en el día 
de hoy en la causa que en el mismo se sigue sobre 
lesión á José Galindo Trasobares por disparo de 
arma de fuego, ha acordado se cite á Macario 
Ruiz, criado ó dependiente que fué del padre del 
lesionado José Galindo Garza, para que dentro del 
improrrogable término de nueve días, comparezca 
ante la Sala audiencia del mismo Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, á fin de que 
preste declaración en la referida causa, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación acordada, 
expido Ik presente cédula en Zaragoza á 18 de Oc
tubre de 1899.—El Escribano, Angel Arnau.

Cuspe
D. Francisco Sanllorente y Rubiuat, Juez de ins

trucción de Caspe y su partido:
Hago saber: Que en méritos de causa criminal 

pendiente en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito sobre delito de estafa de 100 sellos de co
municaciones de á 15 céntimos de peseta cada 
uno, hecha al estanquero de esta ciudad Vicente 
Gabín Serrano, en la mañana del 2 de los corrien
tes, por un sujeto cuyo nombre y apellidos se ig
noran y cuyas señas personales son: edad 40 á 45 
años, bigote n^gro, vestido con traje de pana co
lor de pasa y boina, he acordado en providencia 
de esta fecha llamar á dicho sujeto por medio del 
presante, á fin.de que en el término de cinco días, 
á contar desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
en dicha causa; b.-ijo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de pararle el perjuicio á que en derecho hubie
re lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Auto
ridades y Agentes .de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto y á la ocu
pación de los mencionados sellos, si fuesen habidos, 
poniendo éstos y aquél, en su caso, á disposición de 
este Juzgado. .

Dado en Caspe á 14 de Octubre de 1899.—Fran
cisco Sanllorente.—D. S. O., Teodoro Navarro.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES - - - - - - - - - - - - - - - -
0. Juan Zaro García, Agente ejecutivo por débitos de coatribución del pueblo de Fréscano:

Hago saber: Que en el día 5 de Noviembre del corriente año y hora de las once de la mañana, se cele
brará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á hacen
dados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado perséma que los repre
sente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y ultimar 
en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en forma a 
los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las qüe á continuación se 
expresan, por el año de 1897-98.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2(3 
de la capita

lización.
Peseta*. _

Hectá 
reas.

Áreas. Centi- 
áreas.

Manuel Arostegui.......................... Campo. Dehesa.
■

» 42 91 133‘34
María Sarria Viela.......................... Idem. Noval. 10 73 26‘67
Baltasar Torres Aguirán.............. Viña. Idem. » 28 61 106‘67

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Fréscano 17 de Octubre de 1899.—El Agente ejecutivo, Juan Zaro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


